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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

RAZON: Mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-

2017-00002724, dictada por el Intendente de Compañías de

“Quito, el 27 de julio de 2017; se aprueba el aumento de

capital y la reforma de estatutos de la compañía

CORPORACIÓN FAVORITA C.A..- Dando cumplimiento a lo

dispuesto en el Artículo Segundo, tomé nota de este

particular, al margen de la respectiva escritura matriz por la

cual se constituyó dicha compañía, celebrada en esta notaría,

el veintiséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y

siete.-

Quito, tres de agosto de dos mil diecisiete.-
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DRA, MARÍA PORTILLA BASTIDAS
NOTARIA DECIMA TERCERA
QUIFO-ECUADOR

RAZÓN: Tomo nota al margen de la matriz de AUMENTO DE CAPITAL Y

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACIÓN FAVORITA C.A,,

de fecha 2 de Mayo del 2017, celebrada ante la Doctora María portilla bastidas,

Notaria Pública Décima Tercera del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra

actualmente a mi cargo, de lo resuelto por la Doctor. CAMILO VALDIVIESO

CUEVA, INTENDENTE DE GCOMPAÑÍAS DE QUITO DE LA

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROSsegún consta

de la Resolución número SCVS ARQ - DRASD - SAS — 2017 — 2724, emitida el

27 de julio del 2017, y en conformidad conlo dispuesto en el artículo primero se

resuelve APROBAR ¿EL AUMENTO DE' CAPITAL, de la compañía
CORPORACIÓNFAVORITA C-A.= Quito 2.02 de agosto del 2017.-
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Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00002724

Dr, Camilo Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

 

QUE, junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres
testimonios de la escritura pública otorgada en la Notaría Décimo Tercera del Distrito
Metropolitano de Quito el 02 de mayo de 2017, que contiene el aumento de capital de la
compañía CORPORACION FAVORITA C.A.y la consiguiente reforma de estatutos; |

QUE el tercer inciso del artículo 432 de la Ley de Compañías dispone que la
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, aprobará de forma previa, entre otros,
todos los actos societarios de las compañías emisoras de valores inscritas en el registro de
mercado de valores, actual Catastro Público de Mercado de Valores;

QUEla compañía CORPORACION FAVORITA C.A. se encuentra inscrita en el Catastro
Público de Mercado de Valores, bajo el No. 95.1.1.137 de 11 de septiembre de 1995;

QUEla Subdirección de Autorización y Registro de la Dirección Regional de Mercado de
Valores de la Intendencia Regional de Quito, mediante informe No.
SCVS.IRQO.DRMV.SAR.2017.135 de 11 de mayo de 2017, concluyó que: “Por lo expuesto en el
presente informe, luego de la revisión pertinente de CORPORACION FAVORITA C.A., a la
presente fecha, se puede verificar que en cuanto al cumplimiento de envío de información
continua para el mantenimiento vigente de la inscripción como emisor en el Catastro Público de
Mercado de Valores, la compañía ha dado cumplimiento con todo lo que dispone la Ley de
Mercado de Valores y la Codificación de Resoluciones expedidas por el Consejo Nacional de
Valores.”:

QUE la Dirección Regional de Inspección, Control, Auditoría e Intervención de la

Intendencia Regional de Quito mediante informe de inspección No. SCVS-IRQ-DRICAI-SIC-17-
387 de 05 de jullo de 2017, concluyó lo siguiente : "De la revisión y análisis por muestreo a los
libros sociales, registros contables y estados financieros cortados al 30 de abril de 2017 y

documentos de soporte presentados por la compañía, se determinó que el saldo de la cuenta
Utilidades no Distribuidas del período económico 2016, es suficiente para pagar el aumento de
capital suscrito por USD 35'000.900,00, resuelto por la junta general ordinaria de accionistas
de 30 de marzo de 2017, habiéndose comprobadola correcta integrabión del capital. ”;

QUEla Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de Actos.
Societarios, mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-1563-M de 24 de julio de

2017, han emitido informe favorable recomendandola suscripción de la presente resolución; y,

ENejercicio de las atribuciones asignadas mediante resoluciones Nos. SC-IAF-DRH-G-
2011-1886 de 15 de marzo del 201 1; y, ADM-14-006de defebrero de 2014;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital de US $ 545'000,000,00 a US
$ 580'000.000,00 la reforma de estatutos de la compañía CORPORACION FAVORITA C.A),

5 en los términos constantes en la escritura pública otorgada en la Notaría Décima Tercera del
Distrito Metropolitano de Quito el 02 de mayo de 2017, en vinud de lo dispuesto en el tercer
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CORPORACION FAVORITA CA.

inciso del artículo 432 de la Ley de Compañías; y, disponer que un extracto de la respectiva
escritura pública se publique, por una sola vez, en el portal web institucional de la
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, conforme al Reglamento de Publicación
de Extractos y de Oposición por parte de Terceros.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Décimo Tercera del Distrito
Metropolitano de Quito, ante la cual se otorgó la escritura pública que se aprueba, tome notaal
margen de la matriz del contenido de la presente resolución y siente razón de esta anotación;
b) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito inscribala referida escritura
junto con la presente resolución, archive una copia de la misma y devuelva las restantes conla
razón dela inscripción que se ordena; c) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano
de Quito tome nota detal inscripción de aumento de capital al margen de la inscripción de la
constitución de la compañía CORPORACION FAVORITA C.A,, antes denominada
DISTRIBUIDORA LA FAVORITA S.A,y siente fa razón respectiva; y, d) Que la Notaría Primera
ante la cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía CORPORACION
FAVORITA C.A., antes denominada DISTRIBUIDORA LA FAVORITA $.A., tome nota del
contenido de la presente resolución al margen de la matriz de la escritura constitutiva, y siente
razón de lo actuado,

CUMPLIDO,vuelva ai expediente

COMUNÍQUESE.- DADAy firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y
Seguros,en el Distrito Metropolitano de Quito, a 27 dejulio de 2017.

 

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO
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